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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

aumente que los señores Alcaldes y Secretarios 
este BOLETÍN, dispondrán que se deje un 

¡piar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del siguiente. 

KISTRACIÓN y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
60 y 62, Madrid - 9. Telé is . : Administración, 

feiO. Talleres, 2733836. Apartado 937. — Horas 
mcina: De ocho y media de la mañana a dos 
pdia de la tarde. Para el público: De nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

Trimestre, 375 pesetas; semestre, 750, y un año, 1.500. 
(Recargo da 25 pesetas mensual*» an concapto da raparte a domicilio.) 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a h 
Administración, con inclusión del importe por giro postal 

Gastos de Correo y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, línea o fracción, treinta pesetas. 
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuno*. 
Loa anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto «tst 

timbre. 

Precio del ejemplar: 7 ptas.—Número atrásalo T.KS 
go de 2 ptas. por ejemplar. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca „m ejM 
nacen abiertos al público desde las diez a las trece hoiav 
los dias laborables, en Miguel Ángel, 25. segunda piant». 

[AMIENTO DE MADRID 
Secretaría General 

Comisión Municipal de Gobierno ha 
ado, en sesión de 31 de mayo pasa-

aprobar los pliegos de condiciones del 
feurso para contratar las obras de ins-
jción de alumbrado en el campo de fút-
fdel Centro Polideportivo de la Elipa. 

expresados pliegos de condiciones 
illarán de manifiesto en la Secretaría 

[excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
de Contratación Municipal), en las 

|s de diez de la mañana a una de la 
durante los ocho días hábiles si-

ntes al en que este anuncio aparezca 
Jrto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-

dentro de cuyo plazo podrán pre
nse cuantas reclamaciones sean pro-

pites contra dichos pliegos de condi-
s; en la inteligencia de que transcu

los ocho días antes mencionados 
abrá ya lugar a reclamación alguna, 
tendrán por desechadas cuantas en 

[caso se presenten. 

'que se anuncia al público en cumpli
do de lo dispuesto en el artícuo 24 
[Reglamento de Contratación de las 

oraciones Locales de 9 de enero .le 

adrid. 5 de junio de 1972. — E l Se
no general en comisión de servicio, 

pnino A. Diez González. 

(O.—96.378) 

Secretaría General.—Sección de Gobierno 
Interior y Personal 

••^omisión Municipal de Gobierno ha 
•pudo, en sesión de 24 de mayo pasa-

probar los pliegos de condiciones del 
rso para contratar las obras de ins-
ón eléctrica de alumbrado en el Mer-
Central de Pescados. 

expresados pliegos de condiciones 
Harán de manifiesto en la Secretaría 

excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
de Contratación Municipal), en las 
de diez de la mañana a una de la 

• durante los ocho días hábiles si
tes al en que este anuncio aparezca 

. o en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
a> dentro de cuyo plazo podrán pre-
Tse cuantas reclamaciones sean pro

r a s contra dichos pliegos de condi-
s : e n la inteligencia de que transcu-

'os ocho días antes mencionados 
,abrá y a ] u g a r a reclamación alguna, 

tendrán por desechadas cuantas en 
caso se presenten. 

que se anuncia al público en cumpli
d o de lo dispuesto en el artícuo 24 
•Reglamento de Contratación de las 

'aciones Locales de 9 de enero de 

d r i <L 5 de junio de 1972. — El Se-
0 general en comisión de servicio, 

atino A. Diez González. 
( O — 9 6 . 3 7 9 ) 

TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS 
SELECTIVAS PARA PROVEER CINCO PLAZAS^>E 
APAREJADORES J E F E S DE ZONA DEL DEPAR
TAMENTO DE PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE 

INCENDIOS, SOCORROS Y SALVAMENTO 

ANUNCIO 

Por acuerdo del Tribunal se hace pú
blica la relación de los opositores que han 
sido propuestos para que sean nombrados 
Aparejadores Jefes de Zona en prácticas: 

Puntos 

1. D. José María Pérez Soria . . . 22,13 
2 — Luis Guadaño Tajuelo 20,83 
3 — Francisco Javier Ruiz Car

vajal 18,82 
4 — Pedro Vicente Gallardo Pi

neda 18,81 
5 — José Antonio Sánchez Ro

denas 18,12 

Los anteriores opositores deberán pre
sentar en la Secretaría General del Ayun
tamiento (Sección de Gobierno Interior y 
Personal) dentro del plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que aparezca el último de los anuncios 
del presente que se publicarán en el "Bo
letín Oficial del Estado" y en el de la pro
vincia, los documentos acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en las 
pruebas selectivas se exigen en la base 
sexta de la convocatoria. 

Madrid, 29 de mayo de 1972—El Se
cretario del Tribunal, Fernando López Vi-
llanueva. 

(O.—96.377) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE MADRID 

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE TRABAJO DE MADRID POR LA QUE S E 
APRUEBA EL CONVENIO COLECTIVO SINDICAL 
DEL GRUPO DE "HOSTELERÍA Y ACTIVIDADES 

TURÍSTICA S" 

Visto el Convenio Colectivo Sindical 
suscrito por la Comisión Deliberadora 
del Grupo de "Hostelería y Actividades 
Turísticas" de Madrid y su provincia; y 

Resultando que dicho Convenio fué re
mitido a este Organismo una vez haber 
conocido de él la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos, por 
encontrarse comprendido en uno de los 
supuestos previstos en el artículo 2." del 
Decreto-ley 22/69, de 9 de diciembre; 

Resultando que el Convenio contiene 
la declaración, realizada por las represen
taciones Social y Económica, de que sus 
cláusulas no repercutirán en los precios; 

Resultando que en la tramitación del 
presente expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias de aplica
ción. 

Considerando que esta Delegación de 
Trabajo es competente para aprobar o de
clarar la ineficacia total o parcial de lo 
acordado por las partes, de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 13 de 
la Ley de 24 de abril de 1958, en rela
ción con los artículos 19 y siguientes del 
Reglamento de 22 de julio del mismo 
año; 

Considerando que habiéndose cumpli
do en la tramitación del Convenio los 
preceptos legales y reglamentarios aplica
bles, no dándose ninguna de las causas de 
ineficacia del artículo 20 del Reglamento 
para la aplicación de la Ley de 22 de 
julio de 1958, y siendo conforme con lo 
establecido en el Decreto-ley 22/69, de 
9 de diciembre, sobre política de salarios, 
rentas no salariales y precios, procede la 
aprobación del Convenio. 

Vistas las disposiciones citadas y de
más de aplicación, esta Delegación Pro
vincial de Trabajo 

ACUERDA: 
l.° Aprobar el Convenio Colectivo 

Sindical del Grupo de "Hostelería y Ac
tividades Turísticas" de Madrid y su pro
vincia. 

2." Comunicar a la Organización Sin
dical, para su conocimiento y notificación 
a las partes interesadas, la presente Re
solución, a las que se hará saber que por 
tratarse de disposición aprobatoria no 
cabe contra la misma recurso alguno en 
vía administrativa, según lo dispuesto en 
el artículo 23 del Reglamento de 22 de 
julio de 1958, modificado por Orden de 
19 de noviembre de 1962. 

3." Disponer su publicación en el-BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Madrid, 25 de mayo de 1972.—El De
legado de Trabajo, Luis González Del
gado. 

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL PA
RA EL GRUPO DE "HOSTELERÍA Y 
ACTIVIDADES T U R Í S T I C A S " DE MA

DRID Y SU PROVINCIA 

Primero. Ámbito de aplicación. — El 
presente Convenio afecta y obliga: 

— A las empresas y establecimientos 
que, desarrollando sus funciones en la 
provincia de Madrid, estén' o puedan estar 
incluidos en la Reglamentación Nacional 
de Trabajo para la Industria de Hostelería 
y Cafés, Cafés-Bares y Similares, apro
bada por Orden de 30 de mayo de 1944, 
o en las normas complementarias de di
cha Reglamentación, relativas a los esta
blecimientos denominados cafeterías o 
granjas americanas, aprobadas por Orden 
de 23 de mayo de 1957. 

— Al personal que preste sus servicios 
en las empresas y establecimientos ante

riores, con la excepción de quienes, por-
la función que realicen, queden excluidos, 
en el artículo 7." de la ley de Contrato 
de Trabajo. 

No afectará este Convenio: 
— Al personal que preste sus servicios 

en los coches-camas y coches restaurantes 
de ferrocarriles. 

— Al personal que preste sus servicios 
en establecimientos dependientes directa
mente de los Ministerios del Ejército, 
Marina y Aire, así como de los de be
neficencia y auxilio social. 

Segundo. Vigencia y duración. — Con 
independencia de la fecha en que, una 
vez aprobado, aparezca el presente Con
venio insertado en el BOLETÍN OFICIAÍ. 
de la provincia, entrará en vigor en su 
totalidad por el principio de retroacti-
vidad desde el 1 de enero de 1972, y se 
aplicará hasta el 31 de diciembre de 1973, 

Tercero. Compensaciones y absor
ciones.—Las condiciones económicas es
tablecidas en este Convenio, consideradas 
en su conjunto, podrán ser compensadas 
con las ya existentes en el momento de su 
entrada en vigor, cualquiera que sea el 
origen o causa de las mismas. 

Asimismo podrán ser absorbidas por 
cualesquiera otras condiciones superiores 
que, fijadas por disposición legal, Conve
nio Colectivo, contrato individual, conce
sión voluntaria, etc., pudiesen aplicarse 
en lo sucesivo. 

C u a r t o . Condiciones económicas. — 
Los salarios inicíales, garantizados y fijos, 
serán los que figuran én el cuadro anexo 
de este Convenio. 

Se establece un salario, mínimo garan
tizado para todo el personal afectado por 
este Convenio de 4.770 pesetas mensuales 
(o 159 pesetas diarias), aplicables en 
cómputo trimestral, con las excepciones 
siguientes: 

a) Para aprendices: 
De 16 a 18 años, 2.800 pesetas men

suales. 
De 14 a 16 años, 2.000 pesetas men

suales. 
Para aprendices con 18 años cumpli

dos, con contrato escrito y registrado, 
2.800 pesetas mensuales. 

Para aprendices con 18 años cumpli
dos, sin tales requisitos, 4.500 pesetas 
mensuales. 

bl .En los casos en que, por Regla
mentación o por Convenio anterior, estén-
diferenciadas las categorías, atendiendo a 
la edad, en menores y mayores de vein
tiún años, a los que no hayan cumplido 
dicha edad se les acredita un sueldo ga
rantizado trimestral de 4.500 pesetas men
suales. 

Durante el segundo año de vigencia 
del Convenio se incrementarán todos los 
salarios incluidos en la tabla anexa en 
la misma cuantía en que aumente el ín
dice del coste de vida según los datos 
facilitados por el Instituto Nacional de 
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Estadística. Ambas partes convienen en 
que si dicho aumento incluye fracción 
de unidad, se aumentará dicho índice 
hasta la unidad natural superior. 

En cuanto al personal de servicios au
xiliares, se acuerda que los estableci
mientos incluidos en las categorías de 
hoteles de lujo, 1.* A y 1 . a B, a quienes 
se refiere el artículo 46 de la Reglamen
tación Nacional, ebanistas, carpinteros, 
electricistas, albañiles, pintores, barniza
dores, tapiceros, fontaneros, pulidores, ce
rrajeros y ayudantes, en todas estas ca
tegorías, percibirán un 15 por 100 más 
sobre el salario que resulta de la aplica
ción del incremento acordado para el resto 
del personal, habida cuenta de que no 
disfruta de participación en el tronco o 
porcentaje. 

Se calcularán en base a las retribucio
nes mínimas vigentes los aumentos pe
riódicos de la antigüedad, las gratifica
ciones extraordinarias de 18 de Julio y 
Navidad. Respecto del personal de sueldo 
fijo, se calcularán dichos conceptos como 
mínimo en base a la garantía de 4.770 
pesetas, si ésta fuera superior al sueldo 
fijo resultante. 

Quinto. Antigüedad.—Durante el pri
mer año sigue la misma que en el Con
venio Colectivo aprobado por la Dele
gación de Trabajo con fecha 7 de agosto 
de 1970, o sea, hasta el 45 por 100 a 
los trabajadores con veintisiete años de 
servicio efectivo en la empresa, sobre los 
salarios vigentes en la fecha de cumplir
los, aplicándose dicho porcentaje del 
mismo modo a partir de la fecha de vi
gencia del Convenio a cuantos ya lleven 
el aludido tiempo de servicio. El segundo 
año de vigencia del Convenio, o sea a 
partir del 1 de enero de 1973, se aumen
tará un 5 por 100 más a los trabajadores 
que lleven en la empresa treinta años 
de servicios ininterrumpidos. 

Sexto. Gratificación por matrimonio. 
Al personal de uno u otro sexo con cinco 
años, al menos, de servicio en la empresa 
y continuando en la misma seis meses 
después de haber contraído matrimonio, 
se le gratificará con una mensualidad (sa
lario más antigüedad), con la condición 
de que si se despide el productor antes 
de los seis meses referidos no tendrá de
recho a dicha gratificación y se le descon
tará de la liquidación que en su día pro
ceda practicarle. 

Séptimo. Ceses por matrimonio. — La 
mujer trabajadora que desee contraer ma
trimonio podrá cesar treinta días antes de 
la celebración del mismo, con derecho a la 
dote correspondiente, siempre que : 

a) Notifique su deseo a la empresa, 
con tal antelación. 

b) Contraiga matrimonio en tal tér
mino, o sea, treinta días después, como 
máximo del cese, ya que de otro modo 
perdería el derecho a percibir dicha dote, 
fijada en la legislación general protecto
ra de la mujer (artículo 3.° del Decreto 
2310/70, de 20 de agosto de 1970). 

Si contrajera matrimonio sin preaviso, 
la mujer perderá el derecho a dicha dote. 
La mujer que, preavisando con treinta días 
de antelación en la forma antes indicada, 
cesare antes de contraer matrimonio, go
zará de dicha dote, pero no podrá ni dis
frutar la licencia por matrimonio ni reci
bir el subsidio actualmente establecido 
para los trabajadores que lleven cinco 

1.1. PERSONAL DE COMEDOR 

años en la empresa y continúen seis meses 
en ella después de casados. 

Octavo. Premio de jubilación.—El tra
bajador que se jubile voluntariamente an
tes de cumplir los sesenta y seis años, se 
le reconocerá un premio de tres mensuali
dades (calculadas sobre el salario más an
tigüedad) y siempre que lleve veinticinco 
años al servicio de la empresa, y cuatro 
mensualidades a partir del 1 de enero de 
1973, teniendo tales condiciones y se ju
bile desde tal fecha. Los ya jubilados no 
podrán reclamar diferencia alguna. 

Noveno.—Subsidio de defunción. — Se 
establece el salario de un mes del sueldo 
fijo o garantizado más antigüedad, con 
un mínimo de 5.000 pesetas para los ca
sos previstos en el Decreto de 2 de marzo 
de 1944. 

Décimo. Licencias.—Se establece lo si
guiente: por fallecimiento de padres, pa
dres políticos, abuelos, hijos, nietos, cón
yuge, hermanos, hermanos políticos, en 
Madrid, dos días; en provincias limítrofes 
que estén en las fronteras de Madrid y su 
provincia, tres días, y en el resto de Es
paña, cuatro días, todos ellos naturales. 
Por matrimonio, diez días, cuando se lle
ve en la empresa un año como mínimo de 
servicio en la misma. Alumbramiento de 
esposa, tres días naturales; por boda de 
un hijo, un día, si se celebra en Madrid 
o provincia limítrofe, y tres días si lo es 
en otro punto de España. Por enferme
dad grave de esposa, padres, padres polí
ticos e hijos, tres días naturales. Concu
rrencia a exámenes, por el tiempo indis
pensable para la realización de los mis
mos, quedando el productor a justificar su 
ausencia con motivo de las pruebas de 
que se trate. 

Undécimo. Excedencias.—Se establece 
la situación de excedencia voluntaria para 
el personal afectado por este Convenio. 

Para poder disfrutar de este beneficio 
será preciso que el trabajador lleve al ser
vicio de la empresa un mínimo de cinco 
años. 

La permanencia en tal situación no po
drá ser inferior a tres meses ni superior 
a un año, causando baja definitiva en la 
empresa el excedente que no solicite su 
reingreso con una antelación no inferior 
a treinta días del vencimiento de la ex
cedencia. 

Será obligatoria la concesión de la ex
cedencia cuando se fundamente en causas 
justificadas de orden familiar, terminación 
de estudios, etc. En caso de desacuerdo 
sobre la justificación de las causas alega
das por el productor, resolverá el Magis
trado de Trabajo. 

Por la terminación de estudios sólo será 
preciso llevar tres años en la empresa. 

La excedencia se entenderá siempre 
concedida sin derecho a retribución algu
na, y el tiempo que dure no será conmu
table a ningún efecto. 

Duodécimo. Gratificaciones extraordi
narias. — Las gratificaciones extraordina
rias de 18 de Julio y Navidad se percibi
rán, cada una de ellas, en una cuantía 
equivalente a veinte días de la retribución 
figurada en el cuadro anexo. 

Quienes ingresen o cesen en el trans
curso del año percibirán estas gratifica
ciones en proporción al tiempo trabajado. 

Decimotercero. Vacaciones.—El perso
nal afectado por el presente Convenio dis
frutará de los siguientes períodos de va
caciones : 

a) Hoteles y Albergues o Paradores y Hoteles de Balneario 

LUJO l . . A 

— Veinte días naturales ininterrumpi
dos quienes lleven menos de cinco años 
al servicio de la empresa. 

— Veinticinco días naturales ininte
rrumpidos quienes lleven cinco o más 
años al servicio de la empresa. 

Decimocuarto. Normas generales de 
retribución.—Las retribuciones para cate
goría y tipo de establecimiento, se señalan 
en el cuadro anexo a este Convenio, ten
drán carácter de mínimas y su régimen de 
aplicación se ajustará a los siguientes prin
cipios : 

1) Se calcularán en base a las retribu
ciones mínimas del cuadro. 

— Las gratificaciones extraordinarias 
de 18 de Julio y Navidad. 

— Los aumentos periódicos por anti
güedad. 

— El importe de los días de vacacio
nes reglamentarias y licencia o permisos 
retribuidos cuando el productor fuese sus
tituido por otro profesional ajeno a la 
plantilla de la empresa. 

— El importe de las horas extraordi
narias. 

2) La manutención y el alojamiento 
se valorarán en las cuantías fijadas en el 
artículo 38 de la Reglamentación de Tra
bajo (modificado por Orden de 10 de ju
lio de 1964). 

3) Todos los restantes conceptos re
tributivos que pudiesen corresponder a los 
productores se seguirán calculando se
gún las cuantías, porcentajes y procedi
mientos actuales. 

Por períodos trimestrales (el primero 
de los cuales se iniciará en la fecha de en
trada en vigor de este Convenio), en las 
empresas se determinarán los promedios 
mensuales realmente obtenidos por cada 
productor, sin reducción de descuentos 
pdr impuestos o cuotas de la Seguridad 
Social. Si dicho promedio mensual resul
tase inferior al mínimo que para igual pe
ríodo de tiempo y para la misma catego
ría profesional se fija en el cuadro anexo 
las empresas vendrán obligadas a abonar 
la diferencia trimestral que resulte, cuyo 
importe se hará efectivo dentro de los 
diez primeros días del trimestre siguiente. 

El personal de sueldo fijo y participa
ción mínima en el porcentaje percibirá 
sus retribuciones en igual forma que lo 
viene haciendo hasta ahora, si bien los 
sueldos fijos se computarán sobre la base 
de los mínimos consignados para sus co
rrespondientes categorías en las tablas 
anexas. 

4) Cuando por la transitoriedad o 
eventualidad de los servicios o por cuales
quiera otras circunstancias el tiempo tra
bajado fuese inferior al del trimestre, la 
estimación comparativa entre lo percibido 
y lo garantizado en el cuadro para igual 
período de tiempo se efectuará a la termi
nación de los servicios, abonándose, en su 
caso, las diferencias que a favor del tra
bajador pudiesen existir en el mismo mo
mento de practicársele la liquidación. 

5) Los períodos de baja por enferme
dad o accidente no se computarán a efec
tos de la estimación comparativa previs
ta en los apartados anteriores. Los traba
jadores que se encuentren en tales situa
ciones percibirán las indemnizaciones eco
nómicas que les correspondan de acuerdo 
con las disposiciones vigentes sobre segu
ridad social. 

Decimoquinto. Plazo de preaviso.—El 

l . ' B 

período de preaviso en los ceses volunta 
rios de los trabajadores se acuerda sea á 
veinte días para el siguiente personal" 
jefe de recepción, contable general, caie 
ro, encargado de economato y bodega e n 
cargado de trabajos, jefe de cocina'sal 
sero (segundo jefe), primer jefe de c 
dor, primer conserje de día, encargada 
general o gobernanta, r encarL 
en bares, bares americanos y salas de fi< 
tas, primer encargado y planchista en ca" 
fetería, primer jefe de sala en salas <fe 
fiestas, así como los jefes de 
segunda categoría en el grupo d f ^ ^ ^ H 
y de diez días para el resto del personal 
que no se especifica anteriormente y, n U e 

la omisión de tal preaviso lleva aparejado 
el descuento de tantos días de salario como 
falten para cubrir el indicado número de 
días, verificándolo del importe de la li
quidación que por su cese corresponda. 

En tal caso, la empresa pod^^^^^H 
el descuento de su importe en la liquida
ción que al asalariado pudiu:: correspon
der como consecuencia de su cese. Cual
quier preaviso que se realice con menos 
de cinco días de antelación a if 
que el trabajador desee causar 
empresa, produciría la pérdida! 
cho por parte del mismo a las partes 
porcionales de 18 de Julio y Navidad a 
que tuviera derecho en base a i cese 

Decimosexto. Comisión Mixta. — Para 
la interpretación, arbitraje, conciliar 
vigilancia en su cumplimiento, se crea la 
Comisión Mixta del Convenio. Las 
ciones y actividades de esta Comisión no 
obstaculizarán en ningún caso e l ^ B 
cicio de las jurisdicciones ad 
y contenciosas previstas en la| 
tación de la ley de Convenios 
en la forma y con el alcance regulado 
dicho texto legal. Esta Comisión 
pondrá del Presidente del Sindijjj^H 
vincial de Hostelería y Activida^^H 
ticas de Madrid, o persona e n ^ ^ H 
legue, y ocho Vocales, cuatro ó ^ ^ H 
presentantes de la Unión de 
y cuatro de la Unión de Tr 
Técnicos, designados por la Coa 
liberadora del Convenio de entre 
bros representativos. Ambas 
vienen en dar conocimiento 
misión Mixta de cuantas dud 
pancias y conflictos pudiera! 
se como consecuencia de la 
ción y aplicación del Convenio .^^^^H 
la misma emita, dictamine o actúe en for
ma reglamentaria. La Comisión Mixta ten
drá su domicilio en el Sindica tj^^^^H 
cial de Hostelería y Actividades Tu 
cas de Madrid. 

Decimoséptimo. Reper. n en pre
cios.—Ambas partes hacen constar que 
los acuerdos de este Convenio no deter
minarán un alza en los p r e c i o s a 

Cláusula adicional.—Se abonarán ínte
gramente los salarios p a c t a d o s ^ ^ ^ ^ H 
Convenio como sueldo inicial ĵ V" 
garantizado. 

Si las retribuciones reales p e r » 
los trabajadores, incrementadas 
a los salarios fijos, superaren, 
legalmente el Convenio, el 15 
bre aquellas retribuciones, el ex 
dicho tanto por ciento se dife 
gundo año de vigencia del Con 
presado. 

Y en prueba de conformidad 
presente los componentes de la 
Deliberadora. 

ectivos, 

Primer jefe de comedor . . . 
Segundo jefe de comedor 
Jefe de sector 325 
Camarero 

Inicial Garantizado Inicial Garantizado Inicial Garantizado 

475 5.808 475 5.800 425 5.450 
375 5.575 375 5.225 325 5.025 
325 5.409 325 5.100 . — 
250 5.225 250 5.000 225 4.825 
250 5.225 250 5.000 225 4.825 
225 5.075 225 4.900 — 
200 4.750 200 4.675 175 4.575 
200 4.525 200 4.525 175 4.525 
175 2.625 175 2.625 150 2.600 
175 2.600 175 2.600 150 2.575 
150 2.575 150 2.575 125 2.550 
150 2.550 150 2.550 125 2.500 

Inicial 

375 
250 

Garantizado 

5.275 
4.800 

Inicial 

325 
225 

Ayudante de camarero . . . 
Ayudante alojado 200 
Aprendiz de 2.° año 
Aprendiz alojado 175 
Aprendiz de 1.° año 
Aprendiz 1.° año alojado 

Cuando los sueldos i ««. ,»,«w«f~>~ e> "̂<-
acuerdo con la vigente escala, prevalecerán éstos sobre aquéllos. 

Aprendices comprendidos entre 14 y 16 años 2.000 pesetas 
Aprendices comprendidos entre 16 y 18 años 2.800 
Aprendices con 18 años cumplidos, con contrato escrito y registrado 2.800 
Aprendices con 18 años cumplidos, sin tales requisitos 4.500 

200 4.675 175 

150 4.525 125 
150 4.525 125 
125 2.575 125 
125 2.550 125 
100 2.500 100 
100 2.475 100 

sriores a los que les correspondería por su 

5.1 
4.5 

4.5 
4.! 
2.5 
2.5 
2.4 
2.4 
ed 
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b) Pensiones, Fondas, Casas de Huéspedes y P o s a d a s 

3.» 4.» 

Primer jefe de comedor Jnunal^ garantizado^ garant izado JInicial Garantizado Inicial Garantizado 

Segundo jefe de comedor 375 5.275 3 2 5 5.025 225 4 7 5 0 
Camarero 250 4.800 225 4.550 
Ayudante de camarero ¿00 4.675 175 4 •;->•: , C A 

Andante alojado 175 4 . 5 2 5 50 4 525 ^ *Áll 125 4525 

ípTendiz de 2.» ario ' - 150 4 . 5 2 5 ¡ 2 5 g g g }jg So S 8 ' 
Aprendiz alojado 25 2 . 575 125 2 550 \m 2I0I on ií% 
Aprendiz de l.« año 25 2.550 125 2.5¿0 $ _3T? T5 \%l 
Aprendiz alojado ••• 125 .500 ¡jo 2.475 g ^ g 

Los aprendices devengan como sueldos earanti^H^ 1 « 0 7 5 2.400 7 5 2.375 
y circunstancias de su contrato. 8 3 »<* fijados para dicha categoría p r o f e s i ó n en el apartado a) del presente epígrafe, en atención a su edad 

c) Restaurantes, Casas de Comidas y Tatemas aue sirva» comidas 

Pnmer jefe c o m e d o r . . . ~ ~ _ _ ^ ^ ^ i z a d o * c i _ Garantizado ^ G a r a n t i z a d o Inicial C a r a , ^ 

Segundo jefe comedor. 375 5.575 325 lt5£ lll 5 2 7 5 3 2 5 5.825 225 4.775 — — 
Jefe de sector 325 5.400 5 0 2 5 250 4.800 225 4.550 — 
Camarero 250 5 225 r>s. — — 
S u m i l l e r 250 5.225 225 4 « 2 5 2 ° ° 4 6 7 5 1 7 5 4 5 2 5 1 5 0 4 " 5 125 4.525 
Subcamarero 225 5.O75 ~_ ~~ — — __ __ 
Ayudante .! 200 4 750 175 — 

Aprendiz 2." año 1 7 5 , 2.625 150 ÁlV \12 4 5 2 5 1 2 5 4 " 5 100 4.525 100 4 525 

A " R E N D Í Z 1 -° ™ 150 2.575 13 IS |g lf0¡ 100 2.550 2.500 g g 
^ L o s aprendices devengan como sueldos garantizados ,os «gurado. en el apartado a) del presente epígrafe, en a t l ó n a ^ a d , JLJÍZ su 
1.2. PERSONAL DE PISOS 

a) Hoteles y Albergues o Paradores y Hoteles de Balnearios 

L U J O 1." A 1.* B 2." 3.» 

Inicial Garantizado Inicial Garantizado Inicial Garantizado Inicial Garantizado Inicial Garantizado 

Mayordomo de pisos 375 5.575 375 5.225 325 5.025 — — — — 
Camarero de piso 250 5.525 250 5.000 225 4.825 — — — — 
Ayudante de piso 200 4 .750 200 4.675 200 4.600 — — — — 
Encarg. gral. 0 Gobernanta. 325 5.575 325 5.225 325 5.075 — — — -— 
Subgobernanta 275 5.075 275 4.900 275 4.750 — — — — Encargada de pisos — — — — — — 250 4.550 200 4.525 
Camarera de pisos 150 4 .750 150 4.675 125 4.575 125 4.525 100 4.525 
Mozo habitación 200 4.750 200 4.675 175 4.575 — 

b) Pensiones, Fondas, Casas de Huéspedes y Posadas 

1.» 2.* 3.» 4 . ' 

Inicial Garantizado Inicial Garantizado Inicial Garantizado Inicial Garantizado 

Encargada de pisos 250 4 .550 200 4.525 175 4.525 150 4.525 
Camarera de pisos 125 4 .525 100 4.525 75 4.525 75 4.525 

En caso de que la Encargada general y Subgobernanta no tuvieran derecho a 
Encargada general o Gobernanta en Lujo, 1." A y 1." B : 5.575, 5.225 y 5.000 pesetas 

Subgobernantas: en Lujo, 1.A A y 1.A B : 5.075, 4.900 y 4.750 pesetas, 

participación en 
respectivamente, 

respectivamente. 

el porcentaje de pisos, sus sueldos serían los siguientes: 

1.3. PERSONAL D E C O N S E R J E R Í A 

a, Hoteles y Albergues o Poseas y Hoteles de Balneano ^ „ 3 _ _ 

L U J O J ^ T^T~^¡Sd7 I n ^ a T ^ a ^ d o T _ In ic ia l_ ^ a n U z a d o ^ 

í I n ^ T ^ a ^ d T M c i ^ ^ a n t i z a d o ^ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ^ ^ 
Primer conserje de día . . . "^T 5.575 325 ^ 4.925 g ^ 4 . 5 2 5 

[Segundo conserje de día . . . 300 5.400 ^ ^ 275 ^ , „ 4.550 
Conserje de noche . . . 275 4 " 9 0 0 225 4 - 7 7 5 2 2 5 4.675 — — — 

Ayudante de conserje 225 ¿ M 225 *-7ll 2 2 5 4 -575 — 4 5 5 0 200 4-525 
¡Intérpretes ?25 4 7 5 0 225 4 6 7 5 2 5 0 4.575 2 2 5 * _ _ 
Ordenanza de salón 225 • 250 4 ° 7 5 2 2 5 4.575 _ 

¡Vigilante de noche 250 • 225 2 2 5 4.575 — 4 525 150 4 - 5 2 5 

portero de acceso 225 225 4 _75 2 2 5
 4 . 5 7 5 150 4 - 5 2 5 4 5 2 5 

Portero de coches 225 * ™ 1 7 5 4.675 g 4.550 175 4.J25 
Ascensorista ....... g 225 1.950 ; » * 1.758 
Mozo equipaje para interior. ¿" . Q 1 - 0 1 \ 750 , , 

PÜdos sin contrato de aprendizaje. 

b) Pensiones, Fondas, Casas de Huéspedes y J W « , . ^ 4 ^ 

- _ _ J L - _ — - 1 „__T I n i c i a l cTrantaado Inicial garantizado^ 
Inicial Garantizado mici-i _ 

Inicial Garantizado _In|crai_ 
200 4 - 5 5 0 I - - Z 

_nmer conserje de día . . . 250 JJg 1 7 5 4.525 1 5 0 4.535 _ 
Segundo conserje de día 225 1 5 0 4 5 2 5 

Conserje de noche . . . « 5 _ 1 7 5 4.525 3» 4 5 2 5 Ayudante de conserjería g J g 200 Mg 125 J.S25 00 

Vigilante de noche 2 2 > 4 5 2 5 150 J _ g 150 4 - 5 2 5 1^5 _ 

p r i s t a 5 0 4
4 5 5 g 1 5 0 4 5 5 , . 8 7 5 

Wozo equipajes para mtenor. 1 / ' . 9 5 0 J - ^ 1.7C» seéún su 
Otones . 750 1 7 5 0 , , A e _ «00 2 800 ó 4.500 pesetas, respect.vamente, según su 
Pajes . . . 1 7 5 0 , . . „ n a . a d o s un sueldo garanuzado de 2.000, 2.8ü« o ^ 

. p m á s de los sueldos fi)Os señalados u
 d e a p r e n d i - a ) e . 

Los Botones y Pajes devengarán además de J g a f i o s c u i n p l l d o s s m 
e dad se comprenda entre los 14 y 16, 1« a 1 8 ' 
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1.4. PERSONAL D E RECEPCIÓN Y CONTABILIDAD 

a) Hoteles y Albergues o Paradores y Hoteles de Balneario 

Jefe de recepción 
Segundo jefe de recepción 
Contable general 
Cajero 
Cajero de comedor 
Contables 
Oficial de contabilidad 
Recepcionistas 

( Mayor de 21 años 
Ayudante de recepción j Menor de 21 años 
Interventor 
Encargado de economato y bodega 
Bodeguero 
Ayudante de economato y bodega 
Tenedor de cuentas del cliente 
Telefonista primera 
Telefonista segunda 
Facturistas de comedor 
Secretario de cocina y bodega 
Auxiliares de oficina mayores de edad 
Auxiliares de oficina menores de edad 
Aprendices de tercer año •• 
Aprendices de segundo año 
Aprendices de primer año 
Portero de servicio 

Lujo 1 . ' A 1." B 3.» 

2 7 5 -
700 , -
275 , -
7 0 0 -
0 7 5 -
7 0 0 -
225,-
225 , -
075 , -
9 0 0 -
7 0 0 -

.075,-
900,-
7 5 0 -
075,-
.075,-
900,-

.900,-
900,-

.075,-

.900,-
700,-
575,-

.575,-

.750,-

6 .275 ,— 
5.700 — 
6.275 — 
5.700 — 
4 . 9 0 0 , — 
5.700 — 
5.000 — 
5.000 — 
4.900 — 
4 . 7 7 5 , — 
5 . 7 0 0 , — 
4.900 — 
4 . 7 7 5 , — 
4 . 6 7 5 , — 
4 . 9 0 0 , — 
4 . 9 0 0 , — 
4 . 8 0 0 , — 
4.775 — 
4 . 7 7 5 , — 
4 . 9 0 0 , — 
4.775 — 
2.575 — 
2.550 — 
2 . 5 5 0 , — 
4.675 — 

5.850 — 
5 . 1 5 0 , — 
5.850 — 
5.150 — 
4.750 — 
5.150 — 
4.775 — 
4.825 — 
4.750 — 
4.675 — 
5.150 — 
4.750 — 
4.675 — 
4.575 — 
4.750 — 
4.750 — 
4.675 — 
4.675 — 
4.675 — 
4.750 — 
4.675 — 
2.575 — 
2.475 — 
2.475 — 
4.575 — 

4 . 6 2 5 -
4 .750 , -
4 .500, -
4 . 6 7 5 -
4 . 6 2 5 -
4 .550, -

4.625,-

4 .625 , -
4 .625, -
4 . 5 5 0 -
4.550,-

4.625,-
4.550,-
2.550,-
2.450,-
2.450,-
4.500,-

4.475^ 

4.4 

4.4 

4.47 
4.4 

4.42 

b) Pensiones, Pondas, Casas de Huéspedes y Posadas 

Cajero de comedor . . . 
Contable 
Oficial de contabilidad 
Recepcionista . . . . . . . . . 

Ayudante de recepción 
Encargado de economato 

Mayor de 21 años 
Menor de 21 años 

y bodega 
Tenedor de cuentas de clientes 
Telefonista primera 
Telefonista segunda . . . 
Facturista de comedor 
Auxiliares de oficina mayores de edad . . . 
Auxiliares de oficina menores de edad 
Aprendiz de tercer año 
Aprendiz de segundo año 
Aprendiz de primer año 

El personal comprendido en este epígrafe devengará, en cómputo trimestral, un salario garantizado de 4.770 pesetas, 2.800 pesetas o 2.000 pesetas, 
su edad sea de 18 años cumplidos, de 16 a 18 años o de 14 a 16 años, respectivamente. De tratarse de un aprendiz de 18 años cumplidos, su salario garant 
será de 2.800 pesetas, siempre y cuando se cumplan las formalidades legales de su contrato de aprendizaje, sea escrito y se halle debidamente registrado. 

1.» 2." 3.» 4.» 

4 . 6 2 5 , — 4 . 4 7 5 , — 4.475 — 4 . 4 7 5 , — 
4 . 7 5 0 , — — — 
4 . 6 7 5 , — . — — 
4 . 6 7 5 , — — —r 
4 . 6 2 5 , — — . —. — 
4 . 5 5 0 , — — — - — 
4 . 6 2 5 , — — — — 
4 . 6 2 5 , — — —• 
4 . 6 2 5 , — 4 . 4 7 5 , — . • —: 
4 . 5 5 0 , — .— — — 
4 . 5 5 0 , — 4 . 4 5 0 , — 4.450 — 4.450 — 
4 . 6 2 5 , — 4 . 4 7 5 , — 4.475 — 4.475 — 
4 . 5 5 0 , — 4 . 4 5 0 , — 4 . 4 5 0 , — 4.450 — 
4 . 3 7 5 , — 4.375 — 4 . 3 7 5 , — 4 . 3 7 5 , — 
2 .475 ,— — — — 
2 . 4 5 0 , — — — — 

1.5. PERSONAL D E COCINA 

a) Hoteles, Albergues o Paradores y Hoteles de Balneario 

Jefe de cocina 
Salsero (segundo jefe) 
Jefe de partida 
Cocinero 
Ayudante de cocinero 
Repostero 
Oficial de repostero 
Ayudante de repostero 
Cafetero 
Ayudante de cafetero 
Marmitón 
Pinches mayores de 21 años 
Pinches menores de 21 años 
Aprendices de tercer año 
Aprendices de segundo año 
Aprendices de primer año 
Fregadoras 

b) Hoteles y Albergues o Paradores y Hoteles de las cafeterías de 2 . a y 3.' 

Jefe de cocina . . . 
Primer cocinero ., 
Segundo cocinero 
Tercer cocinero .. 
Pinche ayudante . 
Fregadoras 

Lujo 

7.275 
6.325 
5.700 
5.075 
4.750 
5.700 
5.075 
4.750 
4.900 
4.750 
4.575 
4.400 
3.900 
2.600 
2.500 
2.375 
4.400 

2. a 

5.700 
5.150 
5.075 
5.025 
4.450 
4.375 

1 . a A 

6.950 
6.025 
5.400 
4.900 
4.675 
5.150 
4.900 
4.675 
4.775 
4.675 
4.550 
4.400 
3.900 
2.575 
2.475 
2.250 
4.400 

3 . a 

5.150 
5.075 
4.750 
4.575 
4.400 
4.375 

1 . a B 

6.400 
5.700 
5.075 
4.750 
4.575 
5.075 
4.750 
4.575 
4.675 
4.575 
4.500 
4.375 
3.900 
2.550 
2.450 
2.075 
4.375 

c) Pensiones, Fondas, Casas de Huéspedes y Posadas 

1. 2. a 3 . a 4 . a 

Jefe de cocina . . . 
Primer cocinero .. . í^íí 5 ° 2 5 4.800 4.575 
Segundo cocinero í-¡£? 5 ° 2 5 4.550 4.525 
Tercer cocinero 4 - 6 5 0 4.500 — 
Pinche ayudante " T ^ X 4 5 5 0 — — 
Fregadoras ] 1™ 4 ¿ f 0 0 4 .400 4.400 

4 - 3 ? 5 4.375 4 375 — 

cuando se cumplan las formalidades de su contrato de a p r e n d i z a ^ c o n s t w ^ y ™ £ ^ £ Z ^ & £ S ? * 2-8°° T Í 
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d) Restaurantes, Casas de comidas y Tabernas que sirven comidas 

Lujo 1.» 

efe de cocina 
alsero (segundo jefe) - - 7 2 7 

efe de partida 6 3 2 5 ••«£> 
ocinero . . . . . . . • 5 7 0 0 5 Q 

yudante de cocinero 5 0 7 5 

e p o s t e r o : 4.750 4 5 7 5 
cial de repostero 5 7 0 0 

yudante de repostero 5 0 7 5 

etero . . . . . . ' " •'• - ' 4 . 7 5 0 4 5 7 5 

yudante de cafetero . . . 4 9 2 5 4 

armitón 4 7 5 0 4 5 7 5 

nche .. . 4 . 5 7 5 4 5 2 5 

prendiz de tercer año .. 4.400 4 3 7 5 
prendiz de segundo año 2.600 2 550 
prendiz de primer año " 2.500 2 450 
regadoras * " " ] 2 .400 2^075 -

4.400 4 . 3 7 5 

2.- 3. ' 
efe de cocina — 

mer cocinero " " 5.525 5 025 
gundo cocinero ' " " 5.150 5.025 

ercer cocinero " 5.025 4.650 
che ayudante " ' 4 .900 4^550 

4.» 

4.800 
4.550 
4.500 

4.400 
4.375 

4.575 
4.525 

4.400 

16. PERSONAL D E L E N C E R Í A 
a) Hoteles y Albergues o Paradores de Balnearios 

cargada de lencería y lavandería 
cargada de lencería 
cargada de lavandería 
ozo de lavadero 

lanchadoras (diario) 
sturera-Zurcidora (diario) 
nceras-Lavanderas (diario) 

'mpiadoras (diario) 
ozo limpieza (diario) 

Lujo 

5.225 
5.075 
5.075 
4.900 

154 
146 
146 
146 
154 

1.» A 

5.000 
4.900 
4.900 
4.750 

154 
146 
146 
146 
154 

1.* B 

4.825 
4.750 
4.750 
4.600 

154 
146 
146 
146 
154 

2.» 

4.675 
4.625 
4.625 
4.450 

154 
146 
146 
146 
154 

3.* 

4.500 

146 
146 
146 

b) Pensiones, Fondas, Casas de Huéspedes y Posadas 
1. 2.» 

4.675 4 - 5 0 0 _ 
-cargada de lencería y lavandería 4 6 2 5 — 
cargada de lencería 4.625 — 146 
cargada de lavadero " ' 146 1 4 6 \Ví 146 
anchadora (diario) • 146 1 4 6 } 4 ( í 146 
sturera-Zurcidora (diario) 146 1 4 6 ;T¿ 146 
ncera-Lavandera (diario) 146 1 4 6 . 
mpiadora (diario) , „ , ^ „ t a i P de oisos sus sueldos serían los siguientes: encargada 

neral o gobernanta en lujo, 1. A y 1. » , ^'i, * 0 0 0 s e t a s s e g ú n que su edad 
vamente. . x a r , o n ^mouto trimestral, un sueldo garantizado de 4.770, 4.500, ¿.8UU o z.uvu v 

El personal comprendido en este e p g r a f c ^ v e n g a r a e ^ v ¿ B B I I t e . 
a de mayores de 21 años, de 18 a 21, de 16 a i í o oe 

7. PERSONAL D E SERVICIOS AUXILIARES ^ é 

a) Hoteles y Albergues o Paradores y Hoteles de Balneario L u j o L.» A 

ncargado de trabajos . . . 
ecánico o calefactores . 

^yudante de calefactores 
Tióferes de ómnibus . . . . 
"dineros 
uardas de exterior 

5.400 
4.750 
4.575 
4.900 
4.575 
4.750 

5.275 
4.675 
4.550 
4.900 
4.550 
4.675 

4.575 
4.500 
4.750 
4.525 
4.575 

4.500 
4.450 
4.525 

4.500 

4.425 
4.400 

iones, Fondas, Casas de Huéspedes y Posadas ^ 2 , 3 ^ 

4 4 7 5 4 4 2 5 

j s v& <r 
mecánicos o calefactores . . . 4.525 — 
yudante de calefactores " " ' 4.525 4 5 2 5 — 
óferes de ómnibus 4.500 . raiefactores y ayu-

e t c ) d e v e n g a r á n los sueldos señalados para mecan.cos o calefactor 
uardas de extenor ( e b a n i s t a s , carpinteros, etc.) deveng d e ^ 

El personal de servicios auxiliares no ta»™*^. productores de servicios especiales, gozaran 
antes, más un 15 por 100 por no participar « ^ í g r a f e . incluso estos últimos proa 

Tanto el personal comprendido en ei pr 
S 6 t a S " „ 1 A A C C I Ó N TERCERA . 5 . ' 

M i n « FSTABLECIMIENTOS DE LA SECCIÓN ^ _ 
•8- PERSONAL DE V A R I O S DE LOS ESTABLE. ^ — 

— — " T i l o - 4 9 5 0 — — ~ 
5

5 - 6 f 5
 4 7 5 0 4T75 4 3 5 0 4 " 0 « 5 0 

atable general ', \ * % 5 1 0 0 4.775 _ 
-ficial de contabilidad llji 4.950 4 4 7 5 

í^ iero de comedor Híí 4.750 4 | f ¿ _ 
Interventor - 5 f f i 4.675 4 - 5 5 0 
gncargado de economato y bodega * S S 4.575 _ — 4 4 5 0 

Enguero.'. • 5o75 4 7 5 0 íSo 4 «° 4 4 5 0 

l ú d a n t e de economato y bodega 5.UO 4 6 7 5 4.55U __ 
C o n i s t a ; 4 - * $ 4.675 4 - 5 5 0 

a «urista de comedor 
cretario de cocina y bodega 
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Lujo 1. 2.* 5> 

. . I Mayores de 21 años 5.565 
Auxiliares de oficina j M e n o r e s d e 2 1 años 4.900 
Vigilante de noche 4.750 
Portero de acceso 4.750 
Portero de servicio 4.750 
Botones 1 9 5 ° 
Pajes I - 7 5 0 

Aprendiz de tercer año 2.325 
Aprendiz de segundo año 2.275 
Aprendiz de primer año : 2.225 
Limpiadoras (jornada completa) 4.400 
Limpiadoras (media jornada) 2.200 
Planchadoras (diario) 150 
Costurera-Zurcidora (diario) 150 
Lavandera (diario) 150 

2. ESTABLECIMIENTOS D E LAS SECCIONES C U A R T A Y QUINTA 

2.1. PERSONAL DE MOSTRADOR 

5.000 
4.675 
4.575 
4.575 
4.575 
1.950 
K750 
2.275 
2.225 
2.175 
4.375 
2.200 

150 
150 
150 

Especial 
A y B 

4.775 
4.550 
4.500 
4.500 
4.500 
1.950 
1.750 
2.225 
2.175 
2.100 
4.375 
2.200 

150 
150 
150 

4.550 
4.450 
4.425 

1.950 
1.750 
2.175 
2.100 
2.050 
4.375 
2.200 

150 
150 
150 

1.» 2.* 

1.950 
1.750 

4.375 
2.200 

150 
150 
150 

1.959 
1.750 

150 
150 
150 

Primer encargado de mostrador •. 6.425 6.050 5.750 5.425 
Segundo encargado de mostrador 6.025 5.750 5.425 
Dependiente d i 1.» 5.750 5.425 5.275 5.125 4.925 
Dependiente de 2 . ' (ayudante mayor de 21 años) 5.225 5.000 4.825 4.700 4.600 
Dependiente de 2.» (ayudante menor de 21 años) 4.400 4.400 4.275 4.200 4.125 
Aprendiz de tercer año 2.400 2.250 2.225 2.200 2.150 
Aprendiz de segundo año 2.300 2.200 2.175 2.125 2.100 
Aprendiz de primer año 2.200 2.125 2.100 2.050 2.025 

El personal comprendido én el presente epígrafe devengará un sueldo garantizado de 4.500 pesetas, 2.800 y 2.000 pesetas, según su edad sea de 18 años cum
plidos, de 16 a 18 años o de 14 a 16 años, respectivamente. Tratándose de aprendices de 18 años cumplidos, su sueldo garantizado será de 2.800 pesetas, s ^ ^ | 
y cuando se cumplan las formalidades de que su contrato de aprendizaje conste por escrito y se halle debidamente registrado. 

b) Salas de Fiestas y de Té 

Primer encargado de mostrador 
Segundo encargado de mostrador 
Dependiente de 1 . a 

Dependiente de 2 . a (ayundante mayor de 21 años) . . . 
Aprendiz tercer año 
Aprendiz segundo año 
Aprendiz primer año 

c) Personal de mostrador en Bares Americanos 

Lujo 1. 2 . a 3 . a 

6.425 
6.025 
5.750 
5.075 
2.325 
2.275 
2.200 

6.050 
5.750 
5.425 
4.900 
2.250 
2.200 
2.125 

5.750 
5.425 
5.275 
4.750 
2.250 
2.175 
2.100 

5.425 

5.125 
4.750 
2.200 
2.125 
2.050 

Botillero o barman 
Segundo botillero o barman 
Dependiente de 1 . a 

Dependiente de 2 . a (ayudante mayor de 21 años) 
Dependiente de 2 . a (ayudante menor de 21 años) 
Aprendiz tercer año 
Aprendiz segundo año 
Aprendiz primer año 

2.2. P E R S O N A L D E S A L A 

a) Cafés, Cafés-Bares, Cervecerías, Chocolaterías y Heladerías 

L U J O 1 . a 

Jefe de sala . 
Camarero . . . 
Subcamarero 
Ayudante . . . 

Primer jefe sala 
Segundo jefe sala 
Camarero 
Subcamarero . . . , 
Ayudante 
Aprendiz 

Inicial Garantizado Inicial Garantizado 

475 6.175 425 5.775 
275 5.600 250 5.375 
250 5.325 — 
200 5.225 175 5.000 

y de Té 

L U J O 1 . a 

Inicial Garantizado Inicial Garantizado 

475 6.175 425 5.775 
400 5.875 325 5.525 
275 5.600 250 5.375 
250 5.325 
200 4.875 175 4.775 
150 3.200 150 3.025 

Sueldo 
inicial 

475 
400 
300 
250 
250 
200 
175 
15© 

Sueldo 
garantizado 

5.925 
5.575 
5.400 
5.225 
4.525 
2.375 
2.325 
2.300 

Inicial 

225 

175 

2 . a 

Garantizado 

5.125 

4.775 

Inicial 

200 

150 

3 . a 

Garantizado 

4 . a 

5.025 

4.675 

Inicial 

175 

125 

Garan 

2. a 3 . a 

Inicial Garantizado Inicial Garantizado 

225 

175 
125 

5.125 

4.700 
2.875 

200 

150 
125 

5.025 

4.575 
2.700 

c) 
trimestral, un 
pectivamente 

El personal de sala tendrá el , n ^ J " . 0 , b e r l n i c i a l y sueldo garantizado que el de cafés de categoría especial " A 
sueldo garantizado de 4.770, 4.500, 2.800 ó 2.000 pesetas, según su edad 

De tratarse de un aprendiz de 18 años cumplidos, 
Estos haberes garantizados se aplicarán, si son 

pesetas, según su eaad sea 
con contrato de aprendizaje 

superiores, con carácter preferente sobre los figurados en 

de más de 21 años, de 
escrito y registrado, 

la tabla. 
su 

18 a 
sueldo 

'. Los aprendices devengarán, en c 
21, de 16 a 18 o de 14 a 16 añ 

garantizado será de 2.800 

2.3. PERSONAL DE VARIOS 

a) Cafés, Cafés-Bares, Cervecerías, Chocolaterías y Heladerías 

Repostero , 
Oficial de repostero . . . 
Ayudante de repostero 
Cafetero 
Bodeguero 
Contable 
Cajero 
Ayudante de cocina . . . 

Especia] 
A y B 

5.700 
5.225 
4.850 
5.025 
5.025 
5.525 
5.075 
4.850 

1 . a 

5.400 
5.025 
4.775 
4.850 
4.850 
5.300 
4.900 
4.775 

5.200 
4.875 
4.700 
4.775 

4 .750 
4.700 

3 . a 

5.075 
4.775 
4.600 
4.700 

4.575 
4.575 
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Vigilante de noche 
telefonista 

Fregadoras-limpiadoras (jornada entera) 
Fregadoras-limpiadoras (media jornada) 

b) Salas de Fiestas y de Té 

Especial 
A y B 

4.850 
4.900 
1.950 
4.400 
2.200 

1.» 4.* 

4.775 
4.775 
1.950 
4.400 
2.200 

Lujo 

Repostero 5.700 5.400 
Oficial de repostero 5 235 5.025 
Ayudante de repostero . . . 4 8 5 0 4.75O 
Cafetero • 5.025 4.850 
Bodeguero 5.025 4.850 
Vigilante de noche 4 . 8 5 0 4 .850 
Telefonista 4.900 4.775 
Portero recibidor 4.350 4.75O 
Portero de servicio 4 .850 4.750 
Ascensorista . . . 4 .750 4.675 
"otoñes 1.950 1.950 
Fregadoras-limpiadoras (jornada entera) 4.400 4.400 
regadoras-limpiadoras (media jornada) 2.200 2.200 

2.4. PERSONAL D E ADMINISTRACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS D E LA SECCIÓN QUINTA 

Lujo 1 . a 

ontable 5.950 5.775 
jero 5.225 5.000 

~aquillero 5.225 5.000 
acturista 5.225 5.000 

Auxiliares oficina mayores 21 años 5.300 5.175 
Auxiliares oficina menores 21 años 4.850 4.750 

PERSONAL D E T A B E R N A S QUE NO SIRVEN COMIDAS 

ependiente de l . m 4.700 Ptas. 
ependiente de 2." (ayudante mayor de 21 años) 4.525 " 
ependiente de 2 . a (ayudante menor de 21 años) 4.375 
prendiz de segundo año 2.250 

Aprendiz de primer año 2.175 

4.700 
4.675 
1.950 
4.400 
2.200 

5.200 
4.850 
4.700 
4.750 

4.700 
4.550 

1.950 
4.375 
2.125 

5.550 
4.700 
4.700 
4.700 
5.050 
*̂ 700 

4.575 

1.950 
4.375 
2.200 

5.075 
4.750 
4.600 
4.700 

4.575 
4.450 

1.950 
4.375 
2.125 

5.050 
4.600 
4.600 
4.600 
4.950 
4.600 

4.550 

1.950 
4.375 
2.200 

3. ESTABLECIMIENTOS DE LA SECCIÓN SÉPTIMA. CASINOS 

3.1. PERSONAL DE OFICINA Y CONTABILIDAD 

Jefe de primera " 
Jefe de segunda 
"ficial de primera , ' 
Oficial de segunda 
Auxiliares 
Aspirantes: 

De 17 años 
De 16 años 
De 15 años 
De 14 años 

3.2. PERSONAL SUBALTERNO 

brador 
nserje 

Ayudante 
elefonista 
ortero de acceso 

Portero de servicio " 
ordenanza 
Jardinero 

¡guante de noche . . . , 
ereno '. . . . 
impiadoras (jornada entera) 

Limpiadoras (media jornada) • 

ESTABLECIMIENTOS DE LA SECCIÓN OCTAVA 

4.1. PERSONAL DE BILLARES 

Encargado de sala 
Mozo de Billar 
'yudante * 

Limpiadoras (jornada entera) . . . 
rnpiadoras (media jornada) -

CAFETERÍAS 

A) Personal de Mostrador y Sala 

"mer encargado 
f f g U n d o encargado ••• 
^Pendientes 
^'udantes mayores de 21 años 
ayudantes menores de 21 años .. . .. 
^Prendiz tercer año 
^Prendiz segundo año 
^Prendiz primer año 
auxiliares Caja mayor de 21 años .. 
" b i l i a r e s Caja menores de 21 años 

1 . a 3. a 4 . a 

7.275 
6.450 
5.900 
5.325 
5.075 

4.900 
4.750 
4.575 
4.400 

5.600 
5.650 
5.225 
5.075 
5.075 
5.075 
5.075 
5.075 
5.175 
5.075 
4.575 
2.288 

Inicial 

350 
200 
200 

7.025 
6.300 
5.650 
5.175 
4.900 

4.775 
4.675 
4.550 
4.400 

5.500 
5.500 
5.000 
4.925 
4.925 
4.925 
4.925 
4.925 
5.175 
4.925 
4.550 
2.275 

Garantizado 

5.375 
5.000 
4.675 

6.450 
5.925 
5.500 
5.050 
4.750 

4.675 
4.575 
4.500 
4.375 

5.325 
5.325 
4.850 
4.850 
4.850 
4.850 
4.850 
4.850 
4.925 
4.850 
4.525 
2.113 

Fijo 

4.750 
2.375 

5.925 
5.500 
5.175 
4.825 
4.700 

4.550 
4.500 
4.450 
4.375 

5.150 
5.200 
4.850 

4.700 
4.700 
4.850 
4.700 
4.525 
2.113 

Especial 

Inicial Garantizado Inicial Garantizado Inicial Garantizado 

1.900 6.400 1.775 6.025 1.625 5.700 
1.775 6.025 1.650 5.700 1.525 5.400 
1.650 5.700 1.525 5.400 1.450 5.225 
1.300 4.925 1.275 4.850 1.225 4.750 
1.075 4.525 1.075 4.525 1.000 4.525 

750 2.325 675 2.250 650 2.250 
675 2.275 600 2.200 575 2.150 
600 2.200 525 2.150 525 2.125 

1.300 4.925 1.275 4.850 1.225 4.750 
1.075 4.525 1.075 4.525 1.000 4.525 



LUNES 12 DE JUNIO 

Inicial Garantizado Inicial Garantizado Inicial Garantizad©! 

B ) Varios 

Planchista 
Ayudante planchista mayor de 21 años 
Ayudante planchista menor de 21 años 
Repostero 
Ayudante repostero 
Aprendiz de tercer año 
Aprendiz de segundo año 
Aprendiz de primer año 
Encargado de- almacén 
Mozo de almacén 
Mecánico calefactor 
Telefonista 
Portero 
Fregadoras (jornada completa) 
Fregadoras (media jornada) 

C) Oficina y contabilidad 

Contable 
Cajero 
Oficial de contabilidad 
Auxiliares mayores de 21 años 
Auxiliares menores de 21 años 

1.650 
1.300 
1.075 
1.650 
1.275 

750 
675 
600 

1.350 
1.125 
1.225 
1.025 
1.275 

825 
425 

5.700 
4.925 
4.525 
5.675 
4.850 
2.325 
2.275 
2.200 
5.025 
4.525 
4.750 
4.525 
4.850 
4.525 
1.775 

1.525 
1.275 
1.075 
1.500 
1.225 

675 
600 
525 

1.350 
1.125 
1.175 

950 
1.225 

825 
425 

1.575 5.550 1.475 
1.275 4.875 1.225 
1.275 4.875 1.225 
1.200 4.725 1.150 
1.075 4.525 1.075 

5.425 
4.850 
4.525 
5.400 
4.750 
2.250 
2.200 
2.150 
5.025 
4.525 
4.675 
4.525 
4.750 
4.525 
1.775 

1.450 
1.225 
1.000 
1.450 
1.200 

650 
575 
525 

1.275 
1.100 
1.125 

900 

825 
425 

5.27 
4.75 
4.52 
5.25 
4.72 
2.25 
2.15 
2.12 
4.82 
4.52 
4.55 
4.52 

4.52 
1.77 

5.300 1.375 5.11 
4.750 1.200 4.7 
4.750 1.200 4.5 
4.625 1.125 4.5 
4.525 1.000 4.5 

G. C—4.110) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

JUZGADO NUMERO 1 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por este Juzgado de primera instan
cia número uno-Decano de los de esta ca
pital, en juicio ejecutivo seguido por " Ins
taladores Reunidos, S. A. " , contra don 
Luis A. Sánchez Mateos, en reclamación 
de cantidad, se saca a la venta en pública 
subasta, por tercera vez, sin sujeción a 
tipo alguno, un vehículo automóvil, turis
mo, marca "Seat" , modelo 1.500, matrí
cula M-550.873, embargado al demanda
do, cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, el día 
veintiocho de junio próximo, a las once 
y media de su mañana; previniéndose a los 
licitadores: 

Primera 
Que esta subasta es sin sujeción a tipo 

alguno. 
Segunda 

Que para tomar parte en ella deberán 
consignar previamente el diez por ciento 
del tipo que sirvió para la segunda su
basta, que fué el de treinta mil pesetas, 
sin !a que no serán admitidos. 

Tercera 
Que el depositario del vehículo que se 

subasta es don David González Sevilla, de 
esta vecindad, calle de Augusto Figueroa, 
número veintinueve. 

Dado en Madrid, a veintinueve de mayo 
de mil novecientos setenta y dos.—El Se
cretario (Firmado). — El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—23.823) 

JUZGADO NUMERO 4 
EDICTO 

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de primera instancia número 
cuatro de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el número cuatrocientos dieciocho de 
mil novecientos setenta, se tramitan autos 
de juicio ejecutivo a instancia de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Ma
drid, que goza de beneficio de pobreza, 
contra don Luis Fernández Jaldo y don 
Carlos Romero González de Peredo, en los 
que se ha acordado sacar por segunda vez 
y con la rebaja del veinticinco por ciento, 
a pública subasta, los bienes que luego 
se describirán; para cuyo remate, que ten
drá lugar en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, se ha señalado el día once de 
julio próximo, a las once horas de su ma
ñana, lo que se anuncia al público para 
la mayor concurrencia de licitadores; ha
ciéndose presente: 

1.° Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre

viamente en la mesa del Juzgado una can
tidad igual, por lo menos, al diez por cien
to efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta. 

2.° Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ava
lúo y podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

3.° Que los títulos, suplidos por certi
ficación del Registro, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, y 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

4.° Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio que se obtenga en el re
mate. 

Bienes que se subastan 
Urbana: Piso vivienda número dos, es

calera izquierda de planta sexta del edi
ficio en Madrid, calle de Clara del Rey, 
números veintitrés y veinticinco. Ocupa 
una superficie de setenta y siete metros y 
siete decímetros cuadrados, descontando 
los muros y tabiques, y consta de tres dor
mitorios, comedor, cocina, cuarto de baño 
completo, una terraza y vestíbulo. Linda: 
por la derecha, entrando, en línea recta 
de dieciséis metros cincuenta centímetros, 
con la calle del Cardenal Silíceo, en la que 
dan tres ventanas y parte de la terraza; 
por el fondo o testero, en línea de cinco 
metros, con la calle de Clara del Rey, a 
la que da el resto de la terraza; por la 
izquierda, en línea quebrada compuesta de 
cinco rectas, que mide siete metros cua
renta centímetros, dos metros sesenta cen
tímetros, un metro sesenta centímetros, 
dos metros sesenta centímetros, un metro 
sesenta centímetros, dos metros sesenta 
centímetros y cuatro metros cincuenta 
centímetros, con la vivienda número uno 
de la misma escalera y planta, y por el 
frente, en línea • quebrada, compuesta de 
cinco rectas, que miden dos metros vein^ 
te centímetros sesenta centímetros, un me
tro cuarenta centímetros, un metro'sesen-
ta centímetros y un metro cuarenta centí
metros, con vivienda número tres de la 
misma escalera y planta, sin hueco de as
censor y pasillo de la escalera izquierda, 
pon donde tiene su entrada. Su cuota en 
el condominio es de un entero treinta y 
cinco centésimas por ciento. 

Figura inscrito en el Registro de la Pro
piedad número uno de Madrid en el tomo 
mil ciento cuarenta y ocho, folio veinti
cinco vuelto, finca número treinta y siete 
mil quinientos setenta y tres, inscripción 
tercera. 

Sale a subasta por la cantidad de cua
trocientas dos mil pesetas. Mitad proindi-
viso de la siguiente finca: 

Urbana: Número diez. Piso o vivienda 
tercero, letra A, de la planta tercera, sin 
contar la de sótano, del edificio en Ma
drid, antes Chamartín de la Rosa, sección 
segunda hipotecaria, situado en la manza

na tres D, polígono " C " del sector de la 
avenida del Generlísimo, sin número aún, 
en calle sin nombre, actualmente casa nú
mero cincuenta y tres de la calle del Doc
tor Fleming. Ocupa una superficie cons
truida de doscientos cuarenta metros cin
cuenta y cuatro decímetros, todos cuadra
dos. Se compone de comedor, salón cua
tro dormitorios, dos terrazas principales, 
dos cuartos de baño, cocina, oficio, dor
mitorios de servicio, aseo de servicio, te
rraza, tendedero y despensa. Le son ane
jos e insaparables a este piso las plazas 
de garaje diecinueve y veinte y un tras
tero, situado en el sótano. Linda: al Nor
te, al Sur y al Oeste, con jardín de la fin
ca, sobre el que tiene hueco y vistas por 
las tres fachadas, y al Este, con la vi
vienda tercera, letra B , caja de escalera y 
servicios comunes. Cuota en relación con 
el valor total del inmueble, cinco enteros 
quinientas setenta y dos milésimas por 
ciento. 

Figura inscrito en el Registro de la Pro
piedad número siete de Madrid en el tomo 
seiscientos setenta, folio ciento setenta y 
nueve, finca número once mil doscientos 
setenta y tres, inscripción primera. 

Sale a subasta por la cantidad de no
vecientas treinta y siete mil quinientas pe
setas. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente en Madrid, a veintisiete de mayo de 
mil novecientos setenta y dos.—El Secre
tario (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—23.890) 

JUZGADO NUMERO 18 
EDICTO 

Don Alberto de Amunátegui Pavía, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciocho de esta capital. 
Por el presente, que se expide cumplien

do lo mandado por este Juzgado de pri
mera instancia número dieciocho de esta 
capital, en los autos ejecutivos que se si
guen bajo el número trescientos veinti
ocho de mil novecientos setenta, a ins
tancia del Banco Hispano Amerciano, re
presentado por el Procurador don" Tomás 
Jiménez Cuesta, contra don José Alonso 
Fernández, en reclamación de setecientas 
noventa mil pesetas de principal, intere
ses, gastos y costas, se anuncia la venta 
en pública subasta, por primera vez y tipo 
de tasación, la finca embargada al deman
dado dicho, y que es la siguiente: 

Finca urbana en calle de Fernández 
Ossorio, número nueve, con una superficie 
de 240,32 metros cuadrados. Consta de 
casa, con semisótano y tres plantas. Lin
da: al frente o Norte, con calle de su si
tuación: por la derecha, entrando, al Oes
te, con tierras que fueron de Los Crespos; 
por la izquierda, al Este, con casa de José 
Otero, y por la espalda, al Sur, con jardín 
de José Otero, de donde está segregada: 
cuya finca, actualmente, tiene el número 
once. 

Se halla inscrita al tomo trescientos cua
renta y siete, folio cincuenta y tres, finca 

número ocho mil setecientos ve 
del Ayuntamiento de Madrid. 

Expresada finca ha sido tasad 
y pericialmente en la cantidad ' 
llones novecientas cincuenta 
cuatrocientas cincuenta y dos 

Para cuya subasta, que tenc 
la Sala audiencia de este Juzga 
mera instancia número dieciocl 
la calle del General Castaños, ni 
piso segundo, se ha señalado el 
seis de julio próximo, a las ; 

mañana; y se previene: 
Que para tomar parte en l a j 

licitadores que así lo deseen del 
signar previamente en lá mesa 
do o en el establecimiento pút 
nado al efecto una cantidad, 
nos, al diez por ciento de expi 
de tasación, y no se admitirá] 
que no cubran las dos terceras | 
dicho tipo de tasación. 

Que los autos y los títulos 
dad, suplidos por certificación 
tro, donde constan los demás p 
de dicha finca, como son su tot 
ción, linderos y plantas de que I 
hallarán de manifiesto en la Se" 
expresado Juzgado, donde poc 
minados por los licitadores; pr 
les, además, que deberán confor 
ellos y no tendrán derecho a 
gunos otros. 

Que las cargas y gravámenes! 
y los preferentes, si los hubie J 

dito del actor, continuarán si 
entendiéndose que el rematan» 
ta y queda subrogado en la r 
lidad de los mismos, sin desti 
extinción el precio del remate. 

Y para su publicación en 
Oficial del Estado", de esta pri 
el periódico "El Alcázar" y su? 
el sitio público de costumbre dj 
gado, se expide el presente en j 
veinticinco de mayo de mil r a 

setenta y dos.—El Secretario (I 
El Juez de primera instancia n| 
ciocho (Firmado). 

(A, 

Caja de Ahorros y Monte 
de Madrid 

Solicitado duplicado del re 
empeño de alhajas en la C. E. 
ro 17.806, por 4 .000 pesetas, de 
abril de 1972, se anuncia será 
anulándose el primitivo, si dul 
ta días, desde hoy, no se pre« 
mación en contrario. 

Madrid, 9 de junio de 1972^ 
ventor (Firmado). 

( A . : 

I M P R E N T A P R O V I N C 

DOCTOR CASTELO, 62 - T I L » -


